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P.A. HUPA 189/25: Suministro de Radiofármaco 123I - Ioflupano 74 MBq / ml para el Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias 
 
 
Con fecha de 19 de febrero de 2026, el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado la estimación del recurso especial en materia de contratación 
interpuesto por la representación legal de la empresa CURIUM PHARMA SPAIN, S.A., de referencia 
Recurso nº 029/2026, contra la resolución de 23 de diciembre de 2025 del Director Gerente del Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias, por la que se adjudica el contrato de servicio referenciado.  
 
 

Vistos los Acuerdos dictados por el citado Tribunal, esta Gerencia, en virtud de las atribuciones 
conferidas por la Resolución de 13 de septiembre de 2021 de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y 
Salud Pública sobre delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria (BOCM nº 222, de 17/09/2021) 

 
 

RESUELVE 
 

Primero: Levantar la suspensión de la adjudicación efectuada mediante Resolución de esta 
Gerencia de fecha 26 de enero de 2026. 

 
Segundo: Anular la adjudicación efectuada, con retroacción del procedimiento al momento 

inmediato anterior al acuerdo de exclusión. 
 
Tercero: Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Portal de la Contratación 

Administrativa de la Comunidad de Madrid. 
 
 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 

potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción 
de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello 
conforme a lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 

Alcalá de Henares 
 

La Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública 
P.D. El Director Gerente de Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
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